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Proceso No. 2022-00087 

 

Auto civil No. 0231 
 
Dando continuidad al asunto de la referencia, se procede a lo siguiente: 

 
Primero. Téngase por notificados a los demandados menores Iván David 
Matiz Caraballo y Laura Isabel Matiz Caraballo, quienes comparecieron al 

proceso por intermedio de su señora madre Beisa María Caraballo Zamudio, 
por conducta concluyente, en los términos establecidos en el inciso primero 

del artículo 301 del C.G.P., del auto que admite demanda calendado 09 de 
junio de 2022. 
 

Los menores Iván David Matiz Caraballo y Laura Isabel Matiz Caraballo, 
representados por su señora madre Beisa María Caraballo Zamudio, por 

intermedio de apoderado contestaron en tiempo la demanda sin proponer 
excepción alguna. 
 

Se reconoce personería jurídica al abogado Jesús Eduardo Bonilla Varón, 
como apoderado de los menores Iván David Matiz Caraballo y Laura Isabel 
Matiz Caraballo, representados por su señora madre Beisa María Caraballo 

Zamudio, en los mismos términos del poder otorgado. 
 

Segundo. Téngase por notificado de forma personal del auto que admite 
demanda de fecha 09 de junio de 2022, al Sr.  Rodrigo Alejandro Matiz 
Castro, al correo electrónico miicone.2011@gmail.com, de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 

El demandado Sr. Rodrigo Alejandro Matiz Castro, contestó en tiempo la 
demanda sin proponer excepción alguna. 
 

Tercero. Téngase por notificado al demandado Sr. Diego Marcelo Matiz 
Cabezas, por conducta concluyente, en los términos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 301 del C.G.P., del auto que admite demanda 

calendado 09 de junio de 2022. 
 

El Sr. Diego Marcelo Matiz Cabezas, por intermedio de apoderada contestó 
en tiempo la demanda sin proponer excepción alguna. 
 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Gladys Rocío Martínez Garzón, 
como apoderada del Sr. Diego Marcelo Matiz Cabezas, en los mismos 
términos del poder otorgado. 
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Cuarto. La demandada Sra. Luz Nancy Acevedo Madrigal, fue notificada del 

auto que admite demanda calendado 09 de junio de 2022, en la dirección 
física Carrera 3 No. 3-12, vereda Pueblo Nuevo, corregimiento de 

Santandercito – municipio de San Antonio del Tequendama Cundinamarca, 
acorde las formalidades establecidas en el art. 291 y 292 del C.G.P., cuya 
diligencia se encuentra surtida en debida forma, según dan cuenta las 

certificaciones obrantes en el expediente. 
 
La Sra. Luz Nancy Acevedo Madrigal, por intermedio de apoderado y en 

tiempo interpuso recurso de reposición en contra del auto de fecha 09 de 
junio de 2022, que admitió la demanda de la referencia, el cual será resuelto 

en providencia aparte. 
 
Se reconoce personería jurídica al abogado Carlos Julio Sánchez Vargas, 

como apoderado de la Sra. Luz Nancy Acevedo Madrigal, en los mismos 
términos del poder otorgado. 

 
Quinto. Todas las contestaciones y el recurso, fueron remitidos al correo del 
juzgado con copia a los apoderados y/o partes intervinientes, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
Sexto. Surtido el emplazamiento sin la concurrencia de los emplazados 

herederos indeterminados del Sr. Fabio Augusto Matiz Bolívar (Q.E.P.D) y 
demás personas indeterminadas, se designa como Curador ad Litem a la 

abogada Lyda Marcela Cifuentes Romero, para que represente a los 
convocados en el proceso de la referencia. 
 

Asígnese como gastos y expensas de la curaduría la suma de QUINIENTOS 
MIL PESOS M/CTE. ($500.000), a cargo de la parte demandante; 

precisándose que la misma no corresponde a honorarios. 
 
Comuníquese al designado. Ofíciese. 

 
Notifíquese, 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 23 DE MARZO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 010, 
HOY 24 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Oscar     Andres Menjura     Cuervo



Juez
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Proceso No. 2022-00087 

 

Auto civil No. 0242 
  
Se encuentran las presentes actuaciones al Despacho para resolver el recurso 

de reposición en subsidio de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandada Sra. Luz Nancy Acevedo Madrigal, contra el auto de fecha 09 de 

junio de 2022.  
 

Fundamento de la recurrente: 

 
Los argumentos e inconformidades del recurrente, se encuentran 

determinados en el escrito de recurso de reposición allegado a la dirección 
electrónica de este Despacho, con copia a los apoderados intervinientes, el día 
09 de febrero de 2023, tal y como consta en el plenario.  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso planteado, previas las siguientes,  
 

Consideraciones: 
 

El recurso de reposición se encuentra enmarcado en el artículo 318 y 319 del 
C.G.P., denotándose que como requisitos del mismo se plasman (i) el término 
en el que este debe proponerse, esto es dentro de los tres (3) días siguientes a 
la notificación del auto, excepto cuando este haya sido dictado en audiencia o 
diligencia, caso en el cual deberá interponerse en forma verbal inmediatamente 
se pronuncie el auto; (ii) el recurso debe interponerse con expresión de las 
razones que lo sustenten. Denotándose por lo tanto que la parte recurrente 
cumplió a cabalidad con los presupuestos procesales y (iii) se corrió traslado, 

sin que dentro del término se hubiere realizado pronunciamiento alguno, 
conforme a la norma arriba descrita. 

 
Agotados los presupuestos dados por el ordenamiento procesal a fin de 
tramitar el recurso de reposición, entra este Juzgado a analizar de fondo el 

inconformismo expuesto por el recurrente en cuanto al auto de fecha 09 de 
junio de 2022. 

 
Como inconformismo se tiene que;  
 

“El trámite imprimir es el procedimiento VERBAL de menor cuantía, es decir, un 
proceso de primera instancia y no de única.” 
 

“Darle el trámite de proceso verbal sumario a este asunto vulneraría derechos 
fundamentales de las partes como lo es el de una segunda instancia, además 
de tener un término más amplio que garantiza el debate probatorio, entre otros.”  
 
La decisión del Despacho de tramitar el proceso de la referencia mediante el 

procedimiento verbal de mínima cuantía es acertada, por lo siguiente:  

mailto:jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
El de la referencia es un proceso reivindicatorio, tipología de litigio en la que el 

pretenso propietario, despojado de su posesión, solicita se le devuelva un 
predio que considera de su propiedad, es decir, es un proceso que versa sobre 
la posesión o, incluso el dominio de un bien inmueble. Siendo así, le es 

aplicable la regla 3 del artículo 26 del C.G.P que informa:  
 

“la cuantía se determinará así:  
 
3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y 
los demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el 
avalúo catastral de estos” (subrayado nuestro) 

 
Ahora bien, campea en los anexos de la demanda certificado catastral emitido 
por la Agencia Catastral de Cundinamarca, del predio objeto de litigio, donde 

se observa que, para el año 2022, el bien contaba con un avalúo catastral de 
$35.084.000, monto que no supera la mínima cuantía, la cual, para el 
momento de ser admitida la presente demanda, estaba sobre el valor de 

$40.000.000. 
 

En razón a ello, el trámite para el presente asunto es el del proceso verbal 
sumario en aplicación a la regla transcrita, habida consideración de que se 
trata de un proceso que versa sobre el dominio o la posesión de un bien. De 

manera que, lo resuelto en auto anterior se encuentra conforme con las 
disposiciones adjetivas vigentes, en razón a ello, se mantendrá incólume la 

decisión atacada   
 
Por último, en razón a que como se indicó en precedencia, el presente asunto 

es de mínima cuantía y, por tanto, de única instancia, se niega el recurso de 
apelación promovido por el abogado censor. 

 

Decisión: 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
San Antonio del Tequendama Cundinamarca; 
 

Resuelve:  
 
Primero. No reponer el auto atacado, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  
 

Segundo. Niéguese el recurso de apelación por tratarse de un trámite de mínima 
cuantía. 
 

Tercero. Por secretaria, contabilícese el término con que cuenta la demandada 
Sra. Luz Nancy Acevedo Madrigal, para contestar la demanda. 

 
Cuarto. Vencido el termino correspondiente, ingrésese el proceso al Despacho 
para lo pertinente. 

 
Notifíquese, 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 23 DE MARZO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 010 
HOY 24 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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